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aprobará la estructura y organización del Area Sanitaria
Norte de Córdoba, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes al respecto.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición final primera.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-

lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias, den-
tro de las disponibilidades de crédito existentes, en orden
a su habilitación para la aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda.
Se faculta al Consejero de Salud para dictar las dis-

posiciones que sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera.
Esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

DECRETO 69/1996, de 13 de febrero, por el
que se modifica el 96/1994, de 3 de mayo, por
el que se crea el Area de Gestión Sanitaria de Osuna.

El Decreto 96/1994, de 3 de mayo, creó el Area de
Gestión Sanitaria de Osuna para el eficaz cumplimiento
de las previsiones contenidas en la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, en la Ley 8/1986, de 6
de mayo, de creación del Servicio Andaluz de Salud y en
base a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
que faculta al Consejo de Gobierno para organizar demar-
caciones territoriales que permitan la gestión unitaria de
los recursos de un Area Hospitalaria y de los correspon-
dientes Distritos de Atención Primaria de Salud.

El mencionado Decreto ha hecho posible la conso-
lidación de un modelo de organización de los servicios
de salud, el Area Sanitaria, que asegura una mayor calidad
en la prestación de los servicios y una mayor eficiencia
en la gestión de los recursos que se le asignan.

La experiencia adquirida desde la creación del Area
de Gestión Sanitaria de Osuna, aconseja la modificación
de la composición y funciones del Consejo de Dirección,
así como de las funciones del Gerente del Area de Gestión
Sanitaria, para garantizar el adecuado desarrollo de los
ámbitos de gestión unitaria de los recursos y una mayor
autonomía de gestión, acercando la adopción de deci-
siones al lugar donde se prestan los servicios y se utilizan
los recursos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud y
con la aprobación de la Consejería de Gobernación, oídas
las Entidades y Organizaciones afectadas y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
13 de febrero de 1996

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifican los artículos 5, 6, 9, 10
y 13 del Decreto 96/1994, de 3 de mayo, en los términos
siguientes:

Uno. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 5 quedan
redactados de la siguiente forma:

2. «Será Presidente el Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud o persona a quien designe».

3. «Será Vicepresidente, el Director General de Asis-
tencia Sanitaria, del Servicio Andaluz de Salud o persona
a quien designe».

4. «Vocales:

- El Director General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud o persona a quien designe.

- El Director General de Presupuestos de la Consejería
de Economía y Hacienda o persona a quien designe.

- El Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Salud.

- El Gerente del Area de Gestión Sanitaria».

Dos. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 6 queda
redactado de la siguiente forma:

a) «Proponer el nombramiento y cese del Gerente del
Area de Gestión Sanitaria».

Tres. El artículo 9 queda redactado en los siguientes
términos:

«El Gerente del Area de Gestión Sanitaria de Osuna
tendrá a su cargo la gestión directa de las actividades
de la misma, de acuerdo con las directrices marcadas por
el Consejo de Dirección y en dependencia jerárquica y
funcional del mismo. Su nombramiento y cese correspon-
derá al Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud».

Cuatro. La letra b) del artículo 10 queda redactada
de la forma siguiente:

«b) Elaborar el Plan Estratégico del Area de Gestión
Sanitaria, en base a las necesidades de su población, con
el marco de referencia del Plan Andaluz de Salud».

Cinco. Se añade la letra f) al artículo 13, con la siguien-
te redacción:

«f) Conocer e informar la propuesta de estructura y
organización del Area Sanitaria».

Disposición final primera. Se faculta al Consejero de
Salud para dictar las disposiciones que sean necesarias
en orden al desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición final segunda. Este Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de marzo de 1996, sobre esco-
larización y matriculación de alumnos y alumnas en
los centros docentes públicos y concertados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, para el curso 1996/97.


